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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 757.- La C. Bertha Alicia Aguayo Pérez, entrará en funciones como Diputada de la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano del Estado de Coahuila de Zaragoza, a partir de la 

fecha de expedición del presente Decreto. 
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DECRETO No. 758.- Se designa a los C.C. Salvador Chávez Robles, Elida Bautista Castañón, Phyllis Moulding Dutton 

Pegram Aguilar y María Eugenia Wong Amaro, como Regidores de Representacíón Proporcional del R. Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 759.- Se designa a la C. Evangelina Reyes Muñiz, para desempeñar las funciones de Cuarta Regidora del 

R. Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, 

por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada a la C. Edith Alejandra Morales Salazar. 
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DECRETO No. 760.- Se designa al C. Luis Armando Álvarez Pérez, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada al C.  Sergio 

Borja Castillo. 
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DECRETO No. 761.- Se designa al C. Pablo Domínguez Hernández, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a 

partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada al C. José Alfredo Vázquez 

Rocha. 
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DECRETO No. 768.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo 

“Venustiano Carranza” del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, la frase: “A LOS CONSTITUYENTES DE 

1917”,  en reconocimiento a la Constitución de 1917, la vida, el valor y la lucha de mujeres y hombres que, con la 

promulgación final de nuestra Ley Suprema nos dieron la patria, forma de gobierno, instituciones y estado de derecho del 

que gozamos hoy día todos los mexicanos. 
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CONVOCATORIA Pública para participar en el proceso de otorgamiento de Concesiones del Servicio de Transporte 

Público de personas en la modalidad de Colectivo (Microbús/Combi) que prestarán servicio en el municipio de Múzquiz, 

Coahuila de Zaragoza. 
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CONVOCATORIA Pública para participar en el proceso de otorgamiento de Concesiones del Servicio de Transporte 

Público de personas en la modalidad de Taxi, que prestarán servicio en el municipio de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 
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CONVOCATORIA Pública para participar en el proceso de otorgamiento de Concesiones del Servicio de Transporte 

Público de materiales, que prestarán servicio en el municipio de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 757.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La C. Bertha Alicia Aguayo Pérez, entrará en funciones como Diputada de la Sexagésima Legislatura del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano del Estado de Coahuila de Zaragoza, a partir de la fecha de expedición del presente 

Decreto.    

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La C. Bertha Alicia Aguayo Pérez, suplirá a la Diputada Lariza Montiel Luis, quien solicitó licencia para 

separarse del cargo de Diputada de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del 

mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
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DECRETA 

 

NÚMERO 758.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Salvador Chávez Robles, para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de 

ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada al C. Sergio Lara Galván. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Elida Bautista Castañón, para desempeñar las funciones de Regidora de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de 

ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada a la C. Antonieta Mayela González Cardiel. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se designa a la C. Phyllis Moulding Dutton Pegram Aguilar, para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda 

la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada a la C. Ángela Campos García. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se designa a la C. María Eugenia Wong Amaro, para desempeñar las funciones de Regidora de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de 

ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada a la C. María Guadalupe Verónica Soto Díaz. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; la designación de los C.C. 

Salvador Chávez Robles, Elida Bautista Castañón, Phyllis Moulding Dutton Pegram Aguilar y María Eugenia Wong Amaro, como 

Regidores de Representación Proporcional, a efecto de que sean llamados a rendir protesta y se incorporen a sus funciones dentro del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del 

mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 759.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a la C. Evangelina Reyes Muñiz, para desempeñar las funciones de Cuarta Regidora del R. 

Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de 

tiempo que dure la licencia otorgada a la C. Edith Alejandra Morales Salazar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza; la designación de la C. 

Evangelina Reyes Muñiz, como Cuarta Regidora, a efecto de que sea llamada a rendir protesta y se incorpore a sus funciones dentro del 

Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del 

mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 760.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Luis Armando Álvarez Pérez, para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta 

de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada al C. Sergio Borja Castillo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza; la designación del 

C. Luis Armando Álvarez Pérez, como Regidor de Representación Proporcional, a efecto de que sea llamado a rendir protesta y se 

incorpore a sus funciones dentro del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del 

mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 761.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Pablo Domínguez Hernández, para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de 

ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada al C. José Alfredo Vázquez Rocha. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza; la designación del C. 

Pablo Domínguez Hernández, como Regidor de Representación Proporcional, a efecto de que sea llamado a rendir protesta y se incorpore 

a sus funciones dentro del Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del 

mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 768.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo “Venustiano 

Carranza” del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, la frase: “A LOS CONSTITUYENTES DE 1917”,  en reconocimiento a la 

Constitución de 1917, la vida, el valor y la lucha de mujeres y hombres que, con la promulgación final de nuestra Ley Suprema nos dieron 

la patria, forma de gobierno, instituciones y estado de derecho del que gozamos hoy día todos los mexicanos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TERCERO.- La inscripción de la frase “A los Constituyentes de 1917” en letras doradas, se llevará a cabo en sesión solemne del 

Honorable Congreso del Estado, que deberá tener lugar el domingo 05 de febrero del 2017, en conmemoración al centenario de la 

Constitución Mexicana, y a la cual serán invitados los representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de febrero del 

año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                     LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de febrero de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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                         (RÚBRICA) 

 
 

 

 

 

 
 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


